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alta tecnología médica —AN—— Cia. Ltda. — 

Y 

Quito, 02 de Marzo del 2016 e Es) 

Señor: 

Ing. Byron Cerda Altamirano / NE 

Presente. 0 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la junta general de socios/de la Compañía ALTECNOMEDICA CIA 

LTDA freunida el día 02 de marzo del 2016fresolvió que por unanimidad de votos elegirlo en e” 
—— a 

cargo de GERENTE GENERAL'de la compañía por un periodo estatutario de DOS (2) AÑOS. 
| AAA 

4 Sus deberes y atribuciones se encuentran plenamente señalados en el Articulo DECIMO SEXTO'y 

DECIMO OCTAVO Ue los estatutos sociales de la Compañía, en especial, usted ejercerá l_— 

REPRESENTACION LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIALEn caso de falta o ausencia será sustituido 

temporalmente por el PRESIDENTE. 

La compañía Altecnomedica Cia Ltda./se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 

Sr. Notario del Cantón Rumiñahui (Sangolqui), Dr. Carlos A Martinez Paredesf con fecha tres de 
== 

enero del dos mil siete.JY se encuentra legalmente Inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
A A tos 

QuitO ón fecha veinte y nueve de enero del dos mil.siete. 203 . A 

Particular que mefipemito poner en su conocimiento para los fines pertinentes legales 

    

  

ha, acerTob: cargo de GERENTE.GENERAL Ae la Compañía ALTECNOMEDICA 
A 

eto desempeñarlo fiel y legalmente en esta ciudad de Quito, 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
  
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 10338 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/03/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3496 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR   

ALTECNOMEDICA CIA. LTDA. 

  
  
  

CERDA ALTAMIRANO BYRON SANTIAGO 

IDENTIFICACIÓN 1802062586 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2     
  
2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM 303 DEL 29/01/2007 NOT. DEL CANTON RUMIÑAHUI (SANGOLQUI) DEL 

03/01/2007.- AFOU. 
  

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

  

lo y, Y “ 

Se SIÓN: QUITO, A 15 DÍA(S) DEL MES DE MARZÓ DE 2016 

A o á p > 
Jo % | : E 

Y DRA. o NA ELIZABETH E rc RESOLUCIÓN 003-RMOQ-2015) 

2 mio » R MERC IL DECANTON QUITO 
o "E a 

S 
ar DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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